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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

¿SE IMAGINAN que Morena volviera a postular
a un cargo públicoaalguno de los 10 sinaloenses
acusados de narcotráfico por Estados Unidos?
Pues el líder estatal guinda ¡no lo descarta!

CUANDO LE PREGUNTARON a Edgar Barraza
Castillo, salió con la novedad de que no descarta que
el próximo año puedan participar como candidatos tanto
el alcalde de Culiacán con licencia, Juan de Dios
Gámez, como el fantasmal senador Enrique Inzunza

LA POSTURA del líder morenista sorprende, obviamen-
te, porque parecería un reto innecesario ante la exigen-
cia de Washington para que se castigue a los políticos
mexicanos presuntamente ligados con el crimen orga-
nizado,y por los cuales está pidiendo la extradición.

CLARO, falta saber si la idea de volvera postular
a los acusados es una mera ocurrencia de Barraza O si,

por el contrario, cuenta con el visto bueno de la diri-

gencia nacional de Morena, pues Ariadna Montiel dijo
que postularían sólo candidatos "intachables".

POR CIERTO, la FGR de pronto se acordó de que
existe una investigación pendiente de resolver sobre
elasesinato de Héctor Melesio Cuén. Los sabuesos
de Ernestina Godoy finalmente se dieron cuenta que el
homicidio del ex rectorde la Universidad Autónoma
de Sinaloa se dio el mismo día y (aparentemente) en el
mismo lugar donde fue secuestrado Ismael "El Mayo"
Zambada

QUIENES SABEN cómo se manejan las cosas dentro
de la Fiscalía de la 4T afirman que esta sería una forma,
más O menos legal, de evitar que al gobernador con li-
cencia Rubén Rocha Moya se le juzguepor narcotráfi-
CO como reclama Estados Unidos De acuerdo con sus

cálculos legales,a Morena le sale más barato política-
mente hablando juzgar a su muchacho por el crimen
de Melesio Cuén, que entregarloa EU por narco, pero
no está tan fácil separar el asunto pues la muerte de
Cuén ocurre en el contexto de una reunión con presun-
tos criminales donde Rocha habría estado presente.

EL DE AYER fue un mal día, muy malo, para la lucha
contra laviolencia de género en México, pues las

y los ministros de la Suprema Cortedecidieron prote-
ger a un agresor.. iy no a la víctima!

RESULTA QUE el máximo órgano judicial dejó
desamparada a María Elena Ríos Ortiz, quien sufrió
un ataque con ácido por parte de su pareja, elex di-

putado priista Juan Antonio Vera Carrizal, quien se

encuentra cómodamente recluido en un hospital
en lugar de estar en la cárcel.

LOS MINISTROS que no apoyaron el reclamo de Ríos
fueronLenia Batres, Arístides Guerrero, Giovanni

Figueroa, Estela Ríose Irving Espinosa Betanzo,

quienes rechazaron una petición de la FGR que habría
cambiado las cosas.

DE NADA SIRVIÓ que la saxofonista María Elena, cuyo
caso alcanzó resonancia mundial, les pidiera perso-
nalmentea lasy los ministros reconsiderar su postura.
Fallaron, en los hechos, en favor del agresor.


